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1. EDICTO JUDICIAL

EDICTO 
Ante el Módulo Civil Corporativo de Liti-
gación Oral de Ica que despacha el Dr. 
Christian Linares Molina y Secretaria Dra. 
Angélica Uribe Arana, en el Proceso N° 
1315-2019-0-1401-JR-CI-01, seguido por 
ANA ISABEL HERNÁNDEZ HERRERA 
CONTRA FÉLIX DANIEL FALCONI GÓMEZ, 
sobre Prescripción Adquisitiva de Dominio  del 
bien inmueble ubicado en la Mz. L Lote N° 28 
Centro Poblado Nuestra Señora de Guadalu-
pe, Distrito de Salas, Provincia y Departamen-
to de Ica  de un Área de 300.00 m2 inscrito 
en la Partida N° P07018365 del Registro de 
Propiedad de la Oficina Registral de Ica, se ha 
emitido la siguiente Resolución N° 01. PARTE 
PERTINENTE. ADMITIR a trámite la deman-
da interpuesta por DOÑA ANA ISABEL HER-
NANDEZ HERRERA contra FELIX DANEL 
FALCONI GOMEZ, sobre Prescripción Ad-
quisitiva de Dominio. Traslado por el término 
de diez días, se ordena la publicación por tres 
veces con intervalo de tres días en el diario 
oficial El Peruano y de mayor circulación de 
la localidad. Fdo. Dr. Christian Linares Molina. 
Juez. Angélica Uribe Arana Secretaria. Ica, 
28 de junio del 2021. Especialista Judicial de 
Trámite Módulo Civil Corporativo de Litigación 
Oral Corte Superior de Justicia de Ica.

EDICTO
EXPEDIENTE: 00519-2021-0-1401-JR-CI-02 
Por ante el Segundo Juzgado Civil del Módu-
lo Corporativo de Litigación Oral de Ica, que 
despacha el Doctor Benjamín Galdós Gamero 
y como especialista el  Doctor Félix Pedro De 
La Cruz Mallma, se ha dispuesto la publica-
ción de la resolución 02 de fecha 21 de junio 
del 2021, como sigue: SE RESUELVE: PRI-
MERO.- ADMITIR a trámite la demanda inter-
puesta POR LA ASOCIACION DE VIVIENDA  
DANIEL ALCIDES CARRION  Representa-
da por Adolfo Julio Carrasco Huamancha 
contra la ASOCIACION DE VIVIENDA SOL 
RADIANTE Representada por LINO ATILIO 
PARIONA BAUTISTA, MILAGROS MONICA 
GREGORIO BARRIOS y LUIS RUBEN CURI-
ÑAUPA MENDOIZA sobre DESALOJO POR 
OCUPANTE PRECARIO; debiendo tramitarse 
en la vía del proceso SUMARISIMO.- En con-
secuencia, TRASLADO con la presente acción 
a la parte demandada por el termino de cinco 
días. SE DISPONE: que la presente resolu-
ción se notifique a todos los que se encuen-
tren ocupando la propiedad, la cual se deberá  
hacer por EDICTOS y para tales efectos haga 
hacer las publicación por 3 veces con intervalo 
de 3 días de un extracto de la demanda en el 
Diario Oficial el “Peruano” y de mayor circula-
ción de la localidad, al efecto de su emplaza-
miento  formal y  de conformidad con lo dis-
puesto  por los artículos 165° y siguientes del 
acotado código, bajo expreso apercibimiento 
de nombrárseles Curador Procesal. Pedro De 
La Cruz Mallma Especialista Judicial de Trámi-
te Módulo Civil Corporativo de Litigación Oral 
Corte Superior de Justicia de Ica.
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